
it  Instituto de Transparencia y Acceso ita   a la Información de Tamaulipas 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 27, numeral 10, de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de Tamaulipas, así como del artículo 9, del Reglamento Interior del 
Instituto, se expide la presente 

CONVOCATORIA 

Se convoca a los Comisionados, a la sesión pública extraordinaria del Pleno de Instituto de 
Transparencia y Acceso a la Información de Tamaulipas, que tendrá lugar en su recinto oficial el 
próximo 10 de Enero de dos mil dieciocho, a las 12:00 horas, bajo el siguiente: 

ORDEN DEL DÍA. 

1. Inicio de la Sesión. 
2. Lista de Asistencia. 
3. Declaratoria del Quórum Legal. 
4. Lectura y en su caso aprobación del Orden del Día. 
5. Lectura y en su caso aprobación del Proyecto de Resolución de Recurso de Revisión 

RR1249/2017/RJAL, ponencia del Comisionado Roberto Jaime Arreola Loperena. 
6. Lectura y en su caso aprobación del Proyecto de Resolución de Recurso de Revisión 

RR1261/2017/RJAL, ponencia del Comisionado Roberto Jaime Arreola Loperena. 
7. Lectura y en su caso aprobación del Proyecto de Resolución de Recurso de Revisión 

RR1279/2017/RJAL, ponencia del Comisionado Roberto Jaime Arreola Loperena. 
8. Lectura y en su caso aprobación del Proyecto de Resolución de Recurso de Revisión 

RR/280/2017/JCLA, ponencia del Comisionado Juan Carlos López Aceves. 
9. Lectura y en su caso aprobación del Proyecto de Resolución de Recurso de Revisión 

RRJ283/2017/1CLA, ponencia del Comisionado Juan Carlos López Aceves. 
10. Lectura y en su caso aprobación del Proyecto de Resolución de Recurso de Revisión 

RR1293/2017/RST, ponencia de la Comisionada Rosalinda Salinas Treviño. 
11. Lectura y en su caso aprobación del Proyecto de Resolución de Recurso de Revisión 

RR1296/2017/RST, ponencia de la Comisionada Rosalinda Salinas Treviño. 
12. Lectura y en su caso aprobación del Proyecto de Resolución de Recurso de Revisión 

RRJ291/2017/RJAL, ponencia del Comisionado Roberto Jaime Arreola Loperena. 
13.Lectura y en su caso aprobación del Proyecto de Resolución de Recurso de Revisión 

RR1304/2017/JCLA, ponencia del Comisionado Juan Carlos López Aceves. 
14. Lectura y en su caso aprobación del Acuerdo mediante el cual el Pleno de este Instituto, 

determina que la Dirección Jurídica será el área encargada de substanciar las denuncias que 
por incumplimiento de obligaciones de transparencia se presenten. 

Calle Juan B. Tijerina Nte. No. 1002 esquina con Abasolo, Zona Centro, C.P. 87000, Ciudad Victoria, Tamaulipas, Teléfono: (834)-316-4888 
Web: www.itaitorg.mx 	correo electrónico: atención.alpublico@itait.org.mx  



itait Instituto de Transparencia y Acceso 
a la Información de Tamaulipas 

15. Acuerdo mediante el cual el Pleno de este Instituto designa al Licenciado Juan Armando 
Barrón Pérez, como Directo de Capacitación y Difusión. 

16.Clausura de la Sesión. 

Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas; 09 de Enero de dos mil dieciocho, atentamente: 
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